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Edición Extraordinaria

PODER EJECUTIVO

DEFENSA

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN SUPREMA 
N° 070-2020-DE

Mediante Oficio N° 001166-2020-DP/SCM la 
Secretaría del Consejo de Ministros solicita se publique 
Fe de Erratas de la Resolución Suprema N° 070-2020-
DE, publicada el 12 de octubre de 2020.

En la página 22, 
En el quinto considerando:

DICE:

“(…) conforme al Acta N° 001-2020, de fecha 11 de 
octubre de 2020, (…).”

DEBE DECIR:

“(…) conforme al Acta N° 005-2020, de fecha 11 de 
octubre de 2020, (…).”

En la parte resolutiva:

DICE: 
“Artículo Único.- Ascender con fecha 01 de enero 

de 2021, al grado de Contralmirante al señor Capitán 

de Navío CG. César Augusto MAURICIO Jaramillo, 
Promoción 1993, de la Marina de Guerra del Perú, 
otorgándole el despacho correspondiente.

(…)”

DEBE DECIR:

“Artículo Único.- Ascender con fecha 01 de enero 
de 2021, al grado de Contralmirante al señor Capitán de 
Navío SN (MC) Sergio Martín MOLINA Espejo, Promoción 
1991, de la Marina de Guerra del Perú, otorgándole el 
despacho correspondiente.

(…)”
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ECONOMIA Y FINANZAS

Aprueban la Programación de Compromisos 
Anual (PCA) correspondiente a la revisión 
del Tercer Trimestre del Año Fiscal 2020 
para los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales

RESOLUCIÓN DIRECTORAL 
Nº  026-2020-EF/50.01

Lima, 12 de octubre de 2020

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 5 del Decreto Legislativo N° 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 



2 NORMAS LEGALES Lunes 12 de octubre de 2020 /  El Peruano

Presupuesto Público, dispone que la Dirección General 
de Presupuesto Público es el ente rector y ejerce la 
máxima autoridad técnico-normativa del Sistema Nacional 
de Presupuesto Público, y tiene como funciones, entre 
otras, el programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar 
la gestión del proceso presupuestario, emitir las directivas 
y normas complementarias pertinentes; así como 
promover el perfeccionamiento permanente de la técnica 
presupuestaria;

Que, el Decreto de Urgencia Nº 014-2019, Decreto de 
Urgencia que aprueba el Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2020, comprende, entre otros, los 
créditos presupuestarios máximos correspondientes a los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales;

Que, conforme al artículo 37 del Decreto Legislativo 
Nº 1440 la Programación de Compromisos Anual (PCA) 
es un instrumento de programación del gasto público, 
de corto plazo, por toda fuente de financiamiento, que 
permite compatibilizar la programación de caja de 
ingresos y gastos, con la real capacidad de financiamiento 
para el Año Fiscal respectivo, en el marco de las reglas 
fiscales vigentes; estableciendo, entre otros, que dicho 
instrumento es determinado, revisado y actualizado, de 
manera trimestral por la Dirección General de Presupuesto 
Público, sobre la base de la información proporcionada 
por los Pliegos;

Que, mediante la Directiva N° 011-2019-EF/50.01, 
Directiva para la Ejecución Presupuestaria, aprobada 
por Resolución Directoral N° 036-2019-EF/50.01, se 
regula, entre otros, los procedimientos de determinación, 
revisión y actualización de la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) en los pliegos del Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, 
disponiendo en el artículo 9 que la PCA es revisada 
trimestralmente por la Dirección General de Presupuesto 
Público de oficio y es aprobada, en el caso del primer, 
segundo y tercer trimestre, por Resolución Directoral, a 
nivel de pliego;

Que, asimismo, en el Cuadro de Plazos de la Fase 
de Ejecución Presupuestaria para el Año Fiscal 2020 
correspondiente a los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales, aprobado 
por la citada Resolución Directoral, se establece, entre 
otros, hasta el 12 de octubre de 2020 como plazo 
para la aprobación de la revisión de la PCA de oficio, 
correspondiente al tercer trimestre;

Que, en consecuencia y de conformidad con las 
competencias de la Dirección General de Presupuesto 
Público, resulta necesario aprobar la PCA correspondiente 
a la revisión del Tercer Trimestre del Año Fiscal 2020 para 
los pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales 
y Gobiernos Locales, la cual considera la información 
registrada en el Sistema Integrado Administración 
Financiera del Sector Público (SIAF-SP) al 08 de octubre 
de 2020;

Que, asimismo, resulta necesario modificar la 
Directiva N° 011-2019-EF/50.01, Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria, en aspectos vinculados 
a los procedimientos para la actualización de la 
PCA, con la finalidad de establecer como criterio de 
evaluación  el avance en el compromiso anual para 
la actualización de la PCA en bienes y servicios 
correspondiente al cuarto trimestre del Año Fiscal 
2020, y excluir de la evaluación para la actualización 
de la PCA en bienes y servicios, a las transferencias 
de la reserva de contingencia; 

En uso de las facultades conferidas en el artículo 5 
del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público, y en el artículo 
9 de la Directiva N° 011-2019-EF/50.01 Directiva para 
la Ejecución Presupuestaria, aprobada por Resolución 
Directoral Nº 036-2019-EF/50.01;

SE RESUELVE: 

Artículo 1. Aprobar la Programación de 
Compromisos Anual (PCA) correspondiente a la revisión 

del Tercer Trimestre del Año Fiscal 2020 para los 
pliegos del Gobierno Nacional, Gobiernos Regionales y 
Gobiernos Locales, ascendente a la suma de S/ 202 668 
047 842,00 (DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y OCHO MILLONES CUARENTA Y SIETE 
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS Y 00/100 
SOLES), por toda Fuente de Financiamiento. Los 
montos aprobados de la PCA por nivel de gobierno y 
a nivel de pliego autorizados en el presente artículo, 
se detallan en los Anexos N°s 1, 2, 3 y 4, que forman 
parte integrante de la presente norma, los cuales se 
publican en el portal institucional del Ministerio de 
Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef), en la misma 
fecha de publicación de la presente Resolución en el 
Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. En caso el monto de la PCA registrada en 
el Sistema Integrado Administración Financiera del Sector 
Público (SIAF-SP) a la entrada en vigencia de la presente 
Resolución Directoral, sea superior al monto de la PCA a 
nivel de pliego autorizado en los Anexos; el monto de la 
PCA a nivel de pliego correspondiente a la revisión del 
Tercer Trimestre del Año Fiscal 2020 será el monto de la 
PCA registrada en el SIAF-SP.   

Artículo 3. La Programación de Compromisos 
Anual (PCA) no convalida los actos o acciones 
que realicen los pliegos con inobservancia de los 
requisitos esenciales y formalidades impuestas por 
las normas legales, en la utilización financiera de 
los recursos públicos asignados; así como tampoco, 
en ningún caso, la PCA constituye el sustento legal 
para la aprobación de las resoluciones que aprueben 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional 
programático, de acuerdo a lo señalado en el numeral 
11.3 del artículo 11 de la Directiva Nº 011-2019-
EF/50.01, Directiva para la Ejecución Presupuestaria, 
aprobada por la Resolución Directoral Nº 036-2019-
EF/50.01.

Artículo 4. Los pliegos del Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales para realizar 
el compromiso correspondiente a los gastos que se 
financian con cargo a fuentes de financiamiento distintas 
a la de Recursos Ordinarios, deben considerar la previsión 
en la recaudación, captación y obtención de recursos por 
las fuentes de financiamiento antes mencionadas que 
esperan obtener en el Año Fiscal 2020, en concordancia 
con lo señalado en el artículo 39 del Decreto Legislativo 
N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de 
Presupuesto Público.

Artículo 5. La presente Resolución Directoral y el 
Anexo N° 1 se publican en el Diario Oficial El Peruano 
y en el portal institucional del Ministerio de Economía y 
Finanzas (www.gob.pe/mef). 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA
MODIFICATORIA

ÚNICA. Modificar el literal b) del numeral 10.3 del 
artículo 10 de la Directiva Nº 011-2020-EF/50.01 “Directiva 
para la Ejecución Presupuestaria”, aprobada mediante 
Resolución Directoral Nº 036-2019-EF/50.01, conforme al 
siguiente texto:

“Artículo 10. De los procedimientos para la 
actualización de la PCA

(...)

10.3. Excepcionalmente, la PCA podrá ser actualizada 
para los Pliegos del Gobierno Nacional y Gobiernos 
Regionales, a través del SIAF-SP, previa evaluación que 
realice la DGPP, en los siguientes casos: 

(...)

b) En la genérica del gasto “Bienes y Servicios”, se 
evaluará que la certificación del crédito presupuestario 
del Pliego solicitante tenga un nivel superior al sesenta 
por ciento (60%) de la PCA en el primer trimestre, 
setenta por ciento (70%) de la PCA en el segundo 
trimestre y ochenta por ciento (80%) de la PCA en 
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comunicado 

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN LA SEPARATA DE NORMAS LEGALES 
DURANTE LA EMERGENCIA SANITARIA

Se comunica a las entidades públicas que durante la emergencia sanitaria se recibirán sólo en modo virtual 
las solicitudes de publicaciones en la Separata de Normas Legales, para lo cual deberá tomarse en cuenta 
lo siguiente:

1. La documentación a publicar se recibirá mediante correo electrónico de lunes a viernes, de 8:30 am a 
5.30 pm. Sábados, domingos y feriados se recibirán únicamente publicaciones para el día siguiente y 
en el horario de 8:30 am a 5.30 pm.

2. La persona con firma registrada ante la Gerencia de Publicaciones Oficiales, enviará la                                           
solicitud de publicación desde su cuenta de correo institucional a la siguiente cuenta electrónica: 
normaslegales@editoraperu.com.pe.

3. En el correo institucional se deberá adjuntar lo siguiente:

a) Oficio firmado y escaneado dirigido al Gerente de Publicaciones Oficiales, en el que solicita la 
publicación de las normas que se indican.

b) Dispositivo legal a publicar escaneado en un único PDF y debidamente refrendado.
c) Archivos electrónicos de los documentos a publicar.

 El oficio y dispositivo legal podrán ser firmados digitalmente. Si no se cuenta con firma digital, debe 
consignarse sello y firma manual del funcionario autorizado.

4. Para todo dispositivo legal, con o sin anexos, el contenido del archivo o correo electrónico será 
considerado COPIA FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL IMPRESO que se entrega para su publicación. 
Cada entidad pública se hará responsable del contenido de los archivos electrónicos que entrega para 
su publicación.

5. En caso se requiera una cotización del dispositivo legal, deberá enviarse un archivo al correo electrónico 
cotizacionesnnll@editoraperu.com.pe. 

6. Todo documento que contenga tablas deberá ser trabajado en una hoja de cálculo de Excel, de 
acuerdo al formato original y sin justificar. El texto deberá ser redactado en formato Word; en caso 
incluya gráficos, estos deberán ser trabajados en formato PDF o EPS a 300 DPI y en escala de grises.

7. Las publicaciones de normas legales, cotizadas y pagadas al contado, se efectuarán conforme 
a las medidas facturadas al cliente, pudiendo existir una variación de +/- 5% como resultado de la 
diagramación final.

8. Este comunicado rige para las entidades públicas que no usan el Portal de Gestión de Atención al 
Cliente - PGA.

GERENCIA DE PUBLICACIONES OFICIALES

el tercer trimestre; asimismo se evaluará que el 
compromiso anual tenga un nivel superior a noventa 
por ciento (90%) de la PCA en el cuarto trimestre. 
Adicionalmente, se evaluará que se demuestre que no 
existe margen para la redistribución entre las partidas 
de gasto del presupuesto institucional del Pliego para 
atender la necesidad requerida.

Para el caso de la actualización de la PCA que se 
sustente en atención de gastos de mantenimiento, 
el titular del pliego es responsable del destino del 
recurso.

(...)

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZOILA CRISTINA LLEMPÉN LÓPEZ
Directora General
Dirección General de Presupuesto Público

ANEXO N° 1

PROGRAMACIÓN DE COMPROMISOS ANUAL (PCA)
CORRESPONDIENTE A LA REVISION DEL TERCER TRIMESTRE

DEL AÑO FISCAL 2020

(En soles)

NIVEL DE GOBIERNO PCA
GOBIERNO NACIONAL 124.481.308.714

GOBIERNOS REGIONALES 38.297.254.452
GOBIERNOS LOCALES 39.889.484.676

TOTAL GENERAL 202.668.047.842
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